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Este libro es un muy merecido homenaje al profe-
sor Dante Cracogna con motivo del 80.ª aniver-
sario de su nacimiento. En su elaboración han 

intervenido treinta y dos autores de veintiún países di-
ferentes, procedentes de cuatro continentes (América, 
Europa, África y Asia), todos ellos grandes expertos en 
Derecho cooperativo y de la economía social y solida-
ria, campos en los que el homenajeado ha llegado a las 
más altas cotas de reconocimiento doctrinal en todo el 
mundo. En este liber amicorum se ha logrado, lo que 
no siempre ocurre en este tipo de libros, conformar 
una publicación bien sistematizada con un claro hilo 
conductor que ofrece una visión actual y comparada 
del régimen jurídico, legal y fiscal de las cooperativas y 
de otras entidades de la economía social y solidaria. La 
obra se estructura en tres grandes bloques:  uno pri-
mero que trata sobre cuestiones generales del Derecho 
cooperativo del alcance universal (principios y valores 
cooperativos, naturaleza jurídica de las cooperativas, 
etc.), otro que se centra en aspectos de Derecho in-
ternacional y comparado; y, uno último, que aborda 
temas más particulares pero de indudable interés en la 
actualidad (empresas sociales, empresas de inserción, 
clubes de barrio, etc.).
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CAPÍTULO 15

La legislación cooperativa enfocada en abordar  

los retos globales en torno a la Agenda 2030  

de las Naciones Unidas (ODS)

Graciela Fernández Quintas

Presidenta de Cooperativa de las Américas

Sumario:  1. Presentación del reconocimiento. 2. Introduccion al tema. 3. Una legisla-
ción cooperativa del siglo XXI. 4. Reivindicar el acto cooperativo en el marco 
de un derecho cooperativo internacional. 5. Estudio de los marcos legales 
cooperativos comparados. iniciativa del partenariado ACI-UE. 6. Conclusión. 
Bibliografía 

1. PRESENTACIÓN DEL RECONOCIMIENTO

Al Dr. Dante Cracogna el reconocimiento que logran aquellos seres huma-
nos que nos hacen disfrutar con admiración el conocimiento que derraman 
con alegría y sencillez en aquellos que nos dedicamos a escucharlo. Comparto 
con ustedes que en la edición del IV Centenario de Don Quijote de La Mancha 
de la Real Academia Española, el prólogo está a cargo del galardonado por el 
Premio Nobel, Vargas Llosa, quien resalta el canto de esta obra a la libertad 
que logró Cervantes con esta iconicidad y en donde Vargas Llosa realiza una 
reflexión que viene como anillo al dedo: «La libertad es la soberanía de un in-
dividuo para decidir su vida sin presiones ni condicionamientos en exclusiva 
función de su inteligencia y voluntad». Gracias, Profesor.

El Dr. Dante Cracogna, distorsionó el tiempo con sus conceptos y pro-
puestas sobre una forma de organización jurídica de la economía. Él repre-
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senta a un sector de letrados que insistieron en sus características peculiares 
y defendieron una estructura jurídica propia. Nos referimos a ese concepto 
de identidad cooperativa, al esfuerzo recorrido marcando intelectualmente, 
aportando con trabajos específicos a la materia y generando doctrina sobre la 
forma diferenciada de esta organización económica. Suman a sus destacados 
aportes doctrinarios sobre la autonomía del Derecho Cooperativo el analizar 
en cada coyuntura sus desafíos, su inserción en el concepto y desarrollo de la 
regulación de la legislación latinoamericana que se refleja con orgullo en la 
mayoría de nuestras leyes.

2. INTRODUCCIÓN AL TEMA

El tema elegido para homenajear al profesor no es casualidad. Proviene 
de la evolución del derecho cooperativo. Nuestro querido derecho, tal como 
ha sido estudiado y se desarrolla en este breve resumen introductorio cuenta 
con varias etapas. Para arribar al estadio actual, han sido necesarios más de 
cincuenta años de doctrina.

2.1.  Orígenes (1889)

Rápidamente encontramos los orígenes del derecho cooperativo latinoa-
mericano apareciendo en los códigos de Argentina y de México, quienes lo 
tomaban de la legislación francesa 1.

2.2. Etapa de legislación específica

En el periodo de entreguerras, los diferentes países de América crearon 
a su tiempo la gran mayoría de la legislación especifica sobre el tema. En 
Uruguay, en 1935 se promulga la ley 9.526 que crea la Cooperativa Nacional 
de Productores de Leche. Fíjense qué extraño que nos resultaría en la actuali-
dad la realización de una ley con ese único fin.

2.3. Promoción

Luego de la segunda guerra mundial, desde diferentes organismos ame-
ricanos surgió una fuerte etapa de promoción del cooperativismo. Esta etapa 

1  La ley planteaba que una sociedad cooperativa era «aquella que por su propósito 
natural es formada por miembros cuyo capital y socios es variable». (Cracogna, 2020: 17).
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viene acompañada de la creación de ONG dedicadas al asesoramiento técni-
co. Un ejemplo de esto es la fundación del Centro Cooperativista Uruguayo 
en 1961, lugar del que provengo. También en estos tiempos comienzan las 
cooperativas a tener un rol protagónico en distintas áreas de la vida económi-
ca de los distintos estados, desde lo rural hasta la vivienda.

2.4. Consolidación (1969)

En la cuarta etapa ubicamos su lanzamiento hace más de cincuenta años 
en el Primer Congreso Continental de Derecho Cooperativo, realizado en 
Mérida (Venezuela). A partir de este congreso existió una profundización de 
los conceptos teóricos del derecho cooperativo, consolidando sus principios y 
diferenciándose de otras ramas del derecho mediante el acto cooperativo 2.

2.5. Estado actual. La internacionalización del derecho coo-

perativo

Al referirme sobre el estado actual, es oportuno analizar sin perder la 
perspectiva histórica. Como observo, el crecimiento cooperativo viene acom-
pañado de políticas públicas y marco normativo. Estas fueron las característi-
cas de los tres estados iniciales estudiados y que propiciaron un buen desarro-
llo del cooperativismo en la región. Pero las soluciones del siglo XX generan 
nuevas necesidades en el siglo XXI. No porque fueran insuficientes, sino 
porque es necesario profundizar. El proyecto de ley marco para las coope-
rativas fue una correcta introducción al siglo actual (Cracogna, 1990:45). El 
siglo XXI es eso, es el siglo de la integración, intercooperación y los bloques 
económicos-sociales. La etapa posterior que continúa en la actualidad la legis-
lación existente experimentó procesos de modernización lográndose impor-
tantes avances en la misma como por ejemplo el Estatuto de Cooperativas del 
Mercosur. Durante el transcurso de estos años, la legislación cooperativa tiene 
un importante papel a cumplir en favor del desarrollo de la actividad coopera-
tiva. En este estado de internacionalización del derecho cooperativo existe la 
necesidad de una legislación que no solo traduzca la identidad cooperativa, sino 
que la proteja como patrimonio inmaterial de la humanidad. En esta com-
pleja coyuntura es imperioso ubicarnos con el significado del tiempo como 
fuente de valor. Es decir, que todo aquello que forma parte de nuestro acervo 
como patrimonio inmaterial y cultural de la humanidad sea tenido en cuenta.

2  Así lo plantea el Dr. Dante Cracogna en su aporte al libro en homenaje del Dr. Hagen 
Henry (2020).
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2.6. ¿Cuáles son las necesidades de la legislación cooperativa 

en este contexto?

Tantos han sido los cambios: el fenómeno de la globalización, la pan-
demia, la presencia de la digitalización, de nuevas tecnologías, desempleo, 
pobreza e incluso futuros que me cuesta imaginar como la inteligencia 
artificial y el fenómeno de los algoritmos; que pensar en el cooperativismo, 
en clave de futuro, no resulta una tarea sencilla ni usual. Desde Alianza 
Cooperativa Internacional no existe tema más importante para la agenda 
que el compromiso asumido a nivel internacional de nuestras organizacio-
nes. Es por ello que debemos reflexionar sobre el rol del cooperativismo 
con los objetivos del desarrollo sostenible. Si observamos el punteado de 
desafíos, en nuestro continente no hay duda alguna que durante todo el si-
glo XX y en el actual siglo XXI, la desigualdad ha sido uno de nuestros fo-
cos. El desarrollo sostenible es la defensa contra la desigualdad que traerá 
aparejado el modelo económico predominante del siglo XX y establecido 
en el siglo XXI con sus cambios tecnológicos y ecológicos profundizará la 
brecha de desigualdad.

3. UNA LEGISLACIÓN COOPERATIVA DEL SIGLO XXI

 3.1. La legislación específica

En el proceso histórico de estos cincuenta años de construcción doctrina-
ria surge que la legislación específica asegura condiciones adecuadas para que 
las cooperativas concurran con otros tipos de iniciativas económicas. Sirve 
además de defensa contra los detractores de las cooperativas, incluso oposito-
res institucionales. Estas son algunas de las importantes funciones de una le-
gislación (Gaudio, 2018: 116). Y continúa el colega brasilero citando a Henry 
Hagen (2005): «La importancia de una legislación científicamente coherente 
e internacionalmente alineada tiene, por tanto, otras relevancias como la pro-
pia necesidad de un tratamiento isonómico (igualdad ante la ley) entre com-
petidores de propósito lucrativo y cooperativistas, justificando la importancia 
de la nivelación internacional de una legislación cooperativa que asegure su 
identidad previniendo su descaracterización». Aún continúan los esfuerzos, 
debatiéndose para preservar su identidad y lograr la sustentabilidad de las 
mismas.
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3.2.  La tradición legislativa

En materia cooperativa, goza de reconocido asentamiento en el continente 
latinoamericano, donde el Prof. Dante Cracogna ha sido destacado exponente 
en su creación y desarrollo del pensamiento traducido en el Proyecto de Ley 
Marco para las Cooperativas de América Latina. Este aporte marca el inicio de 
una destacada doctrina y el empuje para nuevas generaciones de estudiosos del 
Derecho Cooperativo sobre un texto legal básico que sirviera de modelo para 
las distintas jurisdicciones del continente. Esto fue posible gracias a la influen-
cia que tuvieron como antecedentes del Proyecto Ley Marco los trabajos reali-
zados por los Congresos Continentales de Derecho Cooperativo que tuvieron 
lugar en Mérida (Venezuela) en 1969, San Juan (Puerto Rico) en 1976 y Rosario 
(Argentina) en 1986. En el año 1988 varios países de latinoamericana habían 
utilizado el Proyecto aprobado por la Asamblea del movimiento cooperativo de 
las Américas, como marco que sirviera de orientación para sus textos normativos. 
La cursiva anterior no es casual, es para destacar lo señalado por el Prof. Dante 
Cracogna en aquel momento: se trata de orientar no de normativizar de forma 
positivista, ya que la riqueza del cooperativismo se encuentra en la fuerza del 
movimiento. Al respecto señala: «El Proyecto no ha de considerarse como un 
logro definitivo, sino como una primera, aunque fundamental, aproximación a 
un tema que por su naturaleza es complejo y delicado».

 3.3. Sobre la paradoja de la ley sin sujeto

“Una cuestión aparentemente paradójica que acicateó las tareas de la ela-
boración fue la observación de que las legislaciones de la región en general -y 
aún las constituciones de varios países- se manifiestan francamente favorables 
a las cooperativas y, sin embargo, el desarrollo de estas organizaciones en al-
guno de ellos alcanza un nivel limitado. Se trató pues de determinar en qué 
medida tales legislaciones -a pesar de su declarado objetivo de favorecer a las 
cooperativas- se convierten en verdaderos obstáculos prácticos a su desarrollo” 
(Cracogna, 1992). Para Alexy, en efecto, la racionalidad del discurso jurídico 
de aplicación no presupone leyes racionales, sino tan solo leyes válidas. Sin em-
bargo, dado que las normas aisladas pierden su carácter jurídico y, con ello, su 
validez jurídica cuando son extremadamente injustas, podría decirse que hay 
en la argumentación jurídica una condición de racionalidad de las leyes, en el 
sentido de que no pueden ser radicalmente irracionales o injustas en una me-
dida insoportable. Pero para determinar si una ley es injusta, o inaplicable, es 
necesario la tarea del doctrino, esa tarea de la que luego se nutre el movimiento 
social y lo lleva a traducirlo en modificaciones normativas. Este fue el rol de los 
lineamientos esenciales y así derruimos finalmente los discursos contrarios a la 
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oportunidad de este tipo de trabajo. En algunos países donde sus movimientos 
cooperativos han logrado aprovechar las leyes cooperativas repercutieron en un 
robustecimiento del movimiento y un aumento del ecosistema cooperativo. En 
otros países de nuestro continente, lejos de ser leyes sin sujetos, se encuentran 
en estado de ir preparando el futuro para nuevas generaciones de cooperativis-
tas y de abogados especializados en el derecho cooperativo.

 3.4. Las fortalezas del proyecto marco

Los lineamientos esenciales trataron de traducir un esfuerzo para evitar 
las desviaciones en que suelen encontrarse en el esquema de desarrollo del 
Derecho Cooperativo comparado, dejando de lado en la actividad diaria de 
las cooperativas el reconocimiento a su especial identidad y especificidad. El 
proyecto marca claramente la caracterización de la cooperativa como un tipo 
jurídico societario diferenciado y se incorporan los principios cooperativos 
establecidos por la Alianza Cooperativa Internacional con lo cual se garantiza 
que la denominación cooperativa se corresponde exactamente desde el punto 
de vista jurídico con la naturaleza propia de estas entidades según su caracte-
rización universal. Este proyecto ha aportado elementos básicos en el terreno 
de la normativa que permiten el desarrollo económico de las cooperativas. 
Inauguró un nuevo enfoque que renovó la concepción legislativa permitien-
do superar las limitaciones existentes en distintos países. Creó conceptos mo-
dernos tales como la permisión de operaciones con no socios (art. 51), fa-
cultar a la asociación de las cooperativas con otras personas jurídicas con la 
condición de que sea conveniente para el objeto social de la cooperativa y que 
no desvirtúen su propósito de servicio ni transfieran beneficios fiscales que les 
fueron propios (art. 12), la posibilidad de construir reservas facultativas para 
consolidar su patrimonio social, la revaluación de los activos para posibilitar 
hacer frente a las consecuencias de la inflación (art. 39). Se faculta a las coo-
perativas para asumir todas las formas de pasivo y emitir obligaciones a suscri-
bir por sus socios o terceros (art. 45) con lo que se abrió un nuevo campo de 
posibilidades de financiamiento el cual suele constituir un cuello de botella 
para estas entidades. Se pone acento en consolidar el principio democrático 
en las cooperativas haciendo realidad el mismo en el ejercicio de sus órganos.

 3.5. Necesidad de adecuación legislativa en conjunto con el 

movimiento cooperativo

Se ha realizado en forma posterior a la década mencionada un gran esfuer-
zo para sustituir legislaciones obsoletas o que simplemente no se adecuaban a 
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los cambios en el tiempo y en las circunstancias concretas históricas para encon-
trar el marco legal al cual deben someter su actividad las organizaciones coope-
rativas. Teniendo siempre presente que la ley debe traducir en su aprobación, 
cambio o modificación la opinión de los integrantes del movimiento cooperati-
vo, ya que ellos son los protagonistas, los agentes principales de ese cambio. Es 
el concepto que se debería implementar en las sociedades democráticas moder-
nas, los actores deben estar involucrados como agentes y protagonistas princi-
pales de las decisiones que en el conjunto de la comunidad se produce. El Dr. 
León Schujman (2015: 49) manifiesta que: «El acierto del legislador reside en 
interpretar adecuadamente las necesidades de la sociedad, de regular el juego 
de los intereses en el marco de una economía y una cultura determinada, con 
vistas al progreso social y a la materialización ideal de la justicia. [… ] Normas 
legales que faciliten las diferentes formas de integración y colaboración inter-
cooperativa, las vinculaciones operativas con otras formas asociativas de gestión 
económica, independiente de su naturaleza, la apertura de la ortodoxia mutual, 
las asociaciones con el Estado, las reglas institucionales que autorizan los meca-
nismos de la democracia representativa para las membresías multitudinarias, la 
incorporación de metodologías perfeccionadas y el adelanto tecnológico en los 
registros contables para un eficaz control, la obligación de la auditoría externa 
son entre otros importantes dispositivos encaminados al crecimiento y funcio-
nalidad de las Cooperativas». Entre estos elementos existen preocupaciones del 
autor en los momentos preconstitutivos y constitutivos de la forma social que 
entiende como la más perfecta de las economías sociales.

4. REIVINDICAR EL ACTO COOPERATIVO EN EL MARCO DE UN 

DERECHO COOPERATIVO INTERNACIONAL

 4.1. Los orígenes del acto cooperativo

El acto cooperativo tiene un gran reconocimiento desde aquella ponen-
cia presentada por nuestro homenajeado junto a Ricardo José Giustozzi y Juan 
Carlos Basañez en 1969 y que habrían de ejercer una marcada influencia en la 
redacción de las conclusiones del Congreso. En dicha Carta se afirma que la 
actividad cooperativa general involucra ciertos actos que por su naturaleza ju-
rídica encuadran en las categorías tradicionales del derecho; empero existen 
además otros actos y situaciones que no son susceptibles de subsumirse dentro 
de las que el derecho común reconoce, sino que son específicamente coope-
rativos. «Como elementos esenciales de los actos específicamente cooperati-
vos, diferenciadores frente a toda clase de otros actos jurídicos se enuncian: a) 
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Sujeto: el cooperador en cuanto a su condición de tal y la cooperativa en cuan-
to está constituida y funciona de acuerdo con los principios universalmente 
aceptados; b) Objeto de acuerdo a los fines de la cooperativa; C) Servicios sin 
ánimo de lucro. Vale decir que para el Congreso de Mérida el acto coopera-
tivo es el celebrado entre la cooperativa y su asociado en cumplimiento del 
objeto social de aquella, con causa no lucrativa. En 1971 el concepto de acto 
cooperativo es recibido en la ley brasileña n.º 5764 en su artículo 79. Aún hoy 
continúa el debate respecto de la utilidad del concepto de acto cooperativo y su 
no inclusión en algunas de las legislaciones del continente» (Shujman, 2015).

 4.2. Dos orillas del Atlántico, dos modelos cooperativos

El modelo latinoamericano cuenta con una propuesta de legislación que 
es el proyecto de Ley Marco para las Cooperativas de América Latina. Por su 
parte, el modelo europeo tiene como punto de referencia el Estatuto de la 
Sociedad Cooperativa Europea -SCE- aprobado en 2003. Mientras el proyecto 
de Ley Marco de América Latina es defendido y aceptado por los diferentes 
países de la región, el modelo de la Unión Europea tiene muchos críticos por-
que consideran que es apropiado para algunos sistemas jurídicos de Europa, 
pero no lo es para otros.

El acto Cooperativo es reconocido por parte de la doctrina especializa-
da como una especie de negocio jurídico típico y un elemento central del 
Derecho Cooperativo. Es posible suponer que la recepción del instituto en las 
diferentes legislaciones de los países latinoamericanos influenciará de forma 
relevante en la generación de un ambiente institucional más favorable para la 
expansión del sector 3.

5. ESTUDIO DE LOS MARCOS LEGALES COOPERATIVOS 

COMPARADOS. INICIATIVA DEL PARTENARIADO ACI-UE

 5.1. Introducción

Como presidenta de ACI América y como abogada he encontrado que 
la legislación debe responder a las necesidades de la gente. Por tanto, como 

3  “La comprensión del acto cooperativo constituye una llave para reconocer 
ontológicamente el régimen jurídico adecuado para las actividades principales de las 
cooperativas, en el campo de la tributación, del trabajo de la concurrencia, del consumo 
previsional o regulatorio” (Gaudio, 2018: 115).
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movimiento primero necesitamos recabar las necesidades mediante el trabajo 
de los expertos y con esa información y el trabajo de los doctrinos es que es 
posible construir las nuevas legislaciones. Es por esto que entiendo importan-
te sistematizar esta información de forma de dar respuesta a las preguntas que 
nos convocan.

 5.2. ¿Qué es el estudio de los marcos legales?

En el Congreso Continental de Derecho Cooperativo realizado en San José de Costa 
Rica entre el 20 y 22 de noviembre del 2019 se analizó el Estudio de los Marcos Legales 
Cooperativos comparados, en el marco del Partenariado ACI-UE. Comprende varias de las 
investigaciones globales que proporcionan información relevante para la implementación 
y fortalecimiento de las actividades internacionales. El análisis de los marcos legales es una 
de estas iniciativas. De esta forma se ha generado el intercambio de conocimientos, la eva-
luación y la mejora de marcos jurídicos cooperativos para responder a las necesidades de 
los miembros y apoyar los esfuerzos de la promoción 4.

 5.3. Puntos comunes en los países latinoamericanos

Entre las preguntas a los expertos de cada país y que fueron trasladadas al 
Movimiento Cooperativo de cada era: ¿Cómo había influido la legislación en 
el desarrollo cooperativo en el país? y ¿cuáles serían las necesidades a contem-
plar en un cambio legislativo en el caso de ser necesario?

5.4. Los casos particulares de estudio 5

a. En el caso de Perú consideran «que la legislación no ha venido ayudan-
do a la consolidación de las cooperativas en Perú. En ese sentido urge dotar 
al Sector Cooperativo de una legislación moderna e integral que le brinde 
seguridad jurídica para desarrollarse sin contingencias. [ ] Dificulta el desa-

4  La metodología de la investigación fue construida con el apoyo del Instituto Europeo 
de Investigación sobre empresas Cooperativas y Sociales (Euricse). Los expertos nacionales 
redactan los informes respondiendo una serie de preguntas que se plantean y de los resultados 
de la encuesta a miembros.

Los resultados de los informes y las conclusiones planteadas por los expertos nacionales 
otorgan una información a Cooperativa de las Américas, para la incidencia del sector en los 
cambios legislativos coincidentes con lo señalado hasta la fecha por la mayoría de los estudiosos 
del Derecho Cooperativo.

5  Información extraída del sitio web: coops4dev.coop.
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rrollo de las cooperativas el no contar en la actualidad con un Texto Único 
Ordenado de la LGC que recoja en un solo documento las normas que se 
mantienen vigentes. Debido a ello existen incluso autoridades que formulan 
observaciones a determinados actos practicados por las Cooperativas ampa-
rándose en una normatividad derogada. [ ] El no reconocimiento constitucio-
nal y el no adecuado tratamiento fiscal del acto cooperativo».

b. En cuanto a Ecuador en las recomendaciones para el Marco legal na-
cional vigente plantean «pugnar porque las cooperativas tengan su propia ley 
que las separe de otras organizaciones sociales, que no se apegan a los prin-
cipios cooperativos. Lograr que se dé una supervisión diferente a las coope-
rativas de ahorro y crédito, en virtud del giro de su negocio. Lograr que se 
establezcan y respeten los principios cooperativos universales en la norma y se 
fomente la aplicación de los mismos en las organizaciones. Armonizar a la rea-
lidad de las cooperativas otras normas generales tales como la Ley Orgánica 
de Régimen Tributario, Código Orgánico General de los Procesos, Código 
Orgánico Monetario y Financiero». Desde el Salvador señalamos las siguien-
tes recomendaciones: “Que se reconozca el acto cooperativo procesalmente, a 
fin de tener una jurisdicción especial. Que se compilen todos los decretos y le-
yes relativas a regular la actividad de las cooperativas las cuales se encuentran 
dispersas. Que se respete en las leyes normativas y cualquier otro documento 
la naturaleza jurídica de las cooperativas a fin de que estas no sean considera-
das y tratadas como entes financieros con fines de lucro».

c. La legislación cooperativa en Guatemala evidencia serias deficiencias e 
insuficiencias y para ello informan la necesidad de las siguientes recomenda-
ciones: «separar de la legislación cooperativa, que regula con exclusividad a 
las cooperativas, de las normas que crean y regulan a los organismos públicos 
encargados de las mismas, en virtud de que técnicamente resulta inadecuado 
las subsistencia en un mismo cuerpo legal de normas de derecho público y 
privado, estas últimas de pertenencia cooperativa. Necesidad de una legisla-
ción que identifique con precisión jurídica a las cooperativas como personas 
jurídicas especiales y de naturaleza privada. Establecer fundamentos claros so-
bre inscripción de las cooperativas y consiguiente reconocimiento de la perso-
nería jurídica, desarrollando procedimientos simplificados y expeditos sobre 
el tema».

d. Desde República Dominicana las recomendaciones son las siguientes: 
«La adopción de un nuevo marco jurídico denominado Código Cooperativo 
de la República Dominicana que procure asegurar fortaleza de los Valores y 
Principios Cooperativos y la Identidad Cooperativa como modelo de transpa-
rencia que desde la SuperCoop coadyuven a ejes de Supervisión y Regulación 
de las Cooperativas para consolidar un mejor ejercicio para sus actividades, 
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servicios financieros y cumplir con los objetivos de su responsabilidad social. 
Reconocimiento del acto cooperativo como el eje para el tratamiento de las 
cooperativas en materia fiscal». Y entre las conclusiones me permito señalar 
lo siguiente planteados por República Dominicana porque marca la realidad 
del continente en este tema: «Armonizar a la luz del Derecho Cooperativo el 
marco constitucional cooperativo para articular políticas jurídicas propositi-
vas al interior del Estado para diluir amenazas latentes derivadas del Proyecto 
de Modificación de la Ley Monetaria y Financiera n.º 183/02 y del acoso de 
la Autoridad Monetaria y Financiera que propician medidas que ponen en 
riesgos de desaparecer a algunas de las cooperativas existentes porque no es-
tán en condiciones de soportar dicho impacto financiero». Desde Colombia 
rescato lo siguiente: «Avanzar hacia la modernización de la normatividad, 
reconociendo la naturaleza del Sector como factor de inclusión, transforma-
ción productiva y cambio social que garantice seguridad y estabilidad jurídi-
ca, tomando como referencia la Resolución 56/114 de la Asamblea General 
de la ONU de 2001 y la Recomendación n.º 193 del 2002 de la OIT sobre la 
Promoción de Cooperativas. Crear el Fondo de Promoción y Fomento como 
un mecanismo parafiscal, administrado por el gremio, con el objeto de pro-
mover la creación, funcionamiento, asistencia técnica y consolidación de las 
Cooperativas».

e. Desde Paraguay creemos oportuno señalar la siguiente recomendación: 
«Debería promulgarse una Ley que promocione y ampare las Cooperativas de 
Trabajo, estableciendo incentivos a la contratación de sus servicios permitién-
doles participar dentro de un esquema de equidad en las licitaciones públicas 
y haciendo respetar el derecho cooperativo y evitando la confusión reinante 
sobre la inexistencia de la relación de dependencia y subordinación».

f. En cuanto a Chile las recomendaciones para mejorar el marco legal 
nacional son «evitar el trato desigual que existe entre las cooperativas y las 
sociedades anónimas. Incorporar y reconocer en la Constitución Política de 
la República la función social que cumplen las Cooperativas. Se deben hacer 
ciertos ajustes a la actual ley de cooperativas para simplificar ciertas normas 
allí contenidas, por ejemplo, la norma de género, la norma de devolución de 
capitales de las cooperativas de ahorro y crédito».

g. Desde Argentina, se señala «reconocimiento expreso de la diferencia 
cooperativa en la legislación referida a distintos servicios evitando el trato 
igualitario cuando existen diferencias objetivas con las empresas lucrativas. 
Simplificación de los trámites administrativos para la constitución legal y re-
formas de los estatutos cooperativos. Modernización del régimen de reunio-
nes de los órganos sociales permitiendo reuniones a distancia y registraciones 
contables y certificados de aportes por medios digitales. Reconocimiento de 
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las cooperativas como no sujetas al impuesto a las ganancias en lugar de con-
siderarlas exentas. Reconocimiento al Acto Cooperativo como el eje para el 
tratamiento de las Cooperativas en materia fiscal».

h. Bolivia señala la necesidad de la creación de legislación específica en 
materia de Cooperativas de Trabajo asociado. Legislación especial para los trá-
mites administrativos, la inserción de incentivos impositivos, el sector no es 
considerado en estos aspectos.

i. Panamá señala entre las recomendaciones «que se debiera establecer 
por la vía legal un organismo integrado por asociados del sector público y 
asociados del cooperativismo, que sirva de asesor al gobierno nacional en 
la fijación de las políticas cooperativas. El Instituto Panameño Autónomo 
Cooperativo debe ejecutar planes que promuevan la constitución de coopera-
tivas juveniles».

j. Entre las recomendaciones señaladas por Puerto Rico es de destacar: 
«Mejorar la definición de conceptos claves como el Acto Cooperativo, el 
Derecho Cooperativo y el Interés limitado al capital».

k. En cuanto a Costa Rica señala que es importante lograr que en la le-
gislación cooperativa y en el resto del ordenamiento positivo del país se re-
conozca el acto cooperativo con sus características fundamentales y de ahí se 
derive la actualización de la Ley de Asociaciones Cooperativas. Se requiere 
una nueva regulación que permita esquemas novedosos para la capitalización 
de las organizaciones. También es necesario normar sobre las Cooperativas de 
Consumo y Vivienda.

l. Desde México, se señala «permitir la operación de actividades o servi-
cios financieros que actualmente están reservados a grupos financieros con 
enfoque mercantilista. Establecer la responsabilidad de un órgano del estado 
mexicano de llevar el registro de cooperativas para mantener el padrón actua-
lizado que permita la integración, control y desarrollo de propuestas, así como 
la interlocución con las diferentes entidades del sector público. Definir con 
toda claridad el concepto de Acto Cooperativo, así como sus alcances, conse-
cuencias y la competencia de los tribunales y órganos del Estado encargados 
de su aplicación. Establecer mecanismos obligatorios para dar cumplimiento 
a lo que actualmente ordena la Ley General de Sociedades Cooperativas».

m. Desde Uruguay se recomienda el reconocimiento del acto coopera-
tivo como el eje para el tratamiento de las cooperativas en materia fiscal. En 
una reforma constitucional incorporar el reconocimiento y apoyo al coope-
rativismo y la Economía Social. Estudiar la forma de estimular legalmente la 
Cooperación entre Cooperativas.
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6.  CONCLUSIÓN

Explicitados los aportes de los distintos países no tenemos duda de la ne-
cesidad de marcos normativos que traduzcan claramente la identidad cooperati-
va. La legislación cooperativa debe traducir un contenido claro en cuanto a la 
inclusión de los principios cooperativos y su contenido no debe ser otro que 
los que se encuentran definidos a nivel del cooperativismo internacional. Así 
serán fuentes de derecho cooperativo como principios generales y aportarán 
un criterio de interpretación del derecho cooperativo. No hay duda que el 
lograr que la legislación de cada país traduzca la identidad cooperativa significa 
una ardua tarea de posicionar mejor a las cooperativas frente a los gobier-
nos de la Región y Parlamentarios, debiendo fortalecer las organizaciones de 
representación.

La necesidad de una construcción dogmática del Acto Cooperativo y 
como Cracogna (1986) señalaba en la Argentina «la noción de acto coopera-
tivo constituye el logro más destacable que la moderna doctrina del derecho 
ha logrado». La vigencia de este concepto jurídico y la interpretación deben 
lograr un resultado en su aplicación práctica y no solo como una construc-
ción teórica. Para ello estimo que estamos en una etapa diferente en cuanto al 
conocimiento y manejo del acto cooperativo por parte de las representaciones 
gremiales y que forma parte de la reivindicación en este momento más senti-
da por parte del movimiento cooperativo para marcar las asimetrías existentes 
con otro tipo de organizaciones o sociedades existentes.

Espero que sea materia de revisión legal las reclamaciones que desde lar-
ga data realizan las cooperativas sobre los procesos de constitución y obten-
ción de la Personería Jurídica e Inscripción Registral. Es necesario que los 
Registros Nacionales de Cooperativas se limiten a efectuar un control de le-
galidad sobre el Estatuto Social. Se descarta todo posible control de mérito, 
oportunidad o conveniencia. Pero a pesar de ser reiterado este planteo, en los 
hechos las formalidades continúan impidiendo el desarrollo de nuestras or-
ganizaciones y abriendo el camino a otro tipo de figuras jurídicas con menos 
requisitos formales. Jurídicamente las cooperativas debemos hacer primar la 
libertad de asociación, derecho constitucional que es pilar del sistema demo-
crático y republicano de gobierno.

El control o supervisión, es complejo en aquellos países en que no existe 
una legislación clara y específica cooperativa. Aquí se ha observado una forta-
leza de la ley, limitando el actuar estatal en su rol de supervisión, ya que como 
establecen la mayoría de las constituciones, el Estado no puede apartarse de la 
ley (principio de legalidad). Al respecto invito a leer mi trabajo publicado en 
O pensamento feminino na construcao do direito cooperativo (2017: 155). Pero, en 
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definitiva, tal como expresé «es necesario mayor simplicidad en la formaliza-
ción y contralor» (Fernández, 2017: 164).

6.1. El rol de las políticas publicas

Ha quedado demostrado a lo largo de la historia, tanto a nivel regional 
como mundial que el marco de políticas públicas de cada país es un factor cla-
ve para explicar la potencia o la inhibición del desarrollo cooperativo. Resulta 
cada vez más evidente y urgente el posicionamiento de la voz de las cooperati-
vas como expresiones democráticas de la economía en los ámbitos de gober-
nanza global aportando su punto de vista específico a las reglas de juego de 
carácter internacional.

Habrá que tener presente que las políticas públicas representan las diver-
sas formas (leyes, programas públicos, institucionalidad) a partir de las cuales 
todo gobierno procura resolver las problemáticas identificadas como priori-
tarias, objetivos, acciones y resultados que varían en función de la perspectiva 
y comunicación entre la administración del Estado en diálogo con los ciuda-
danos por tanto siempre sometida a tensiones en intereses, de las cuales las 
cooperativas son parte.

No hay desarrollo sostenible, ni será posible un avance sustantivo hacia los 
ODS en el continente sin un cambio importante en el protagonismo de los 
actores que impulsan los procesos económicos de nuestra región, donde el 
papel de las cooperativas está llamado a ser central. Las cooperativas son el 
modelo empresarial que mejor reúne eficacia y eficiencia económica, con in-
clusión social, construcción de equidad e igualdad, sobre bases de solidaridad 
y responsabilidad social, involucrando de forma plena el cuidado de nuestro 
ambiente.

Tampoco habrá desarrollo sostenible en nuestra región sin una profundi-
zación democrática que favorezca la paz, que involucre todas las miradas, para 
lo cual el Movimiento cooperativo regional debe jugar un papel imprescindi-
ble como el interlocutor social estratégico, en alianzas con los gobiernos, con 
otras expresiones de la sociedad civil, y en particular con las organizaciones 
intergubernamentales de las Américas.

6.2. El rol de la recomendación 193 de la OIT

Para comprender el rol de la recomendación basta con leer el cap. II.6 
«los gobiernos deberían establecer una política y un marco jurídico favorables 
a las cooperativas y compatibles con su naturaleza y función inspirados en los 
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valores y principios cooperativos». A veinte años de su aprobación, aún no 
han sido plenamente incorporados en las normativas e instrumentos de polí-
tica pública de una parte sustantiva de los países de la región, y que, aun cuan-
do pueden señalarse avances, muchas modalidades cooperativas encuentran 
frenos o son ignoradas, como palancas de desarrollo y sustentabilidad.

Finalmente, la dimensión de desarrollo sostenible ha orientado a 
Cooperativas de las Américas a la vanguardia del compromiso de aportar a la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, con sus 17 objetivos y 169 metas, 
que se convirtió en un Plan de Acción para la comunidad mundial. Representa 
una brújula, un horizonte y una guía para que los diferentes modelos de de-
sarrollo corrijan los efectos de las crisis en términos de derecho a la salud, al 
trabajo, eliminar el hambre y la pobreza, asegurar el cuidado del ambiente. 
Cooperativas de las Américas, incorporó este objetivo de desarrollo sostenible 
en su Plan Estratégico, con el propósito de «fortalecer su capacidad regional 
para promover y defender a las cooperativas como constructoras de sosteni-
bilidad económica, social y ambiental de forma coherente con su identidad».

En definitiva, muchos han sido los avances, pero también muchos los de-
safíos y temas pendientes que deben ser prioridades en los próximos años. 
Es necesario avanzar en la adecuación de marcos normativos no solo en los 
países donde están quedando obsoletos en una mirada comparada del dere-
cho cooperativo regional, sino en general con una mirada internacional, pro-
tectora de la sostenibilidad y que provenga con la fuerte voz del movimiento 
cooperativo. Además, debemos redoblar el noble esfuerzo e inculcar en los 
mas jóvenes lo grato y valiente que es dedicar nuestras vidas a estudiar y a 
ayudar al prójimo, no por el hecho del trabajo o riqueza, o del mero reconoci-
miento por vanidad, sino por el hecho mismo de Ser. Es que debemos ser mas 
Kantianos o en este caso más Cracognanos y «siendo un fin en sí mismo cada 
ser humano es único y no puede ser sustituido por nada ni por nadie porque 
carece de equivalente. No posee un valor relativo, un precio, sino un valor in-
trínseco llamado “dignidad”».
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